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Acuso recibido, 
 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. 
Confío en el contenido de lamaya@castroleiva.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 27/07/2023 12:10 PM

Señores

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Atn. Señora Juez María Eugenia Santa García

Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Referencia. Verbal Ordinario No. 11001310301120220018800

Demandante: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.

Demandado: Bancolombia S.A. y Otros.

 

Llamado en Garantía: Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S.

 

Asunto. Contestación a la demanda inicial, al llamamiento en garantía, excepciones previas y formulación
de llamamientos en garantía.

 

zgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.     
Para: Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com

Responder Reenviar



LC Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com>     

CC: ccorreos@confianza.com.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; sismedica@sismedica.com; EUCLIDES CAMARGO
GARZÓN; roberto vergara vergara
monterroza; juankpaparuruarzuza@hotmail.com; notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co; juridico1@smrabogados.com; cabana.abogado@gmail.com; Jose
Leiva

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D

20230727 Excepción previa llama…
Descargado



20230727 Llamamiento Confianza…
Descargado



20230727 Llamamiento en garantí…
Descargado



20230727 Llamamiento Seguros d…
Descargado



20230727 Contestacion Demanda …
Descargado



 5 archivos adjuntos (3 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo
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LAURA AMAYA CANTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.752.090, abogada en ejercicio portadora de la
tarjeta profesional No. 234.510 expedida por el C. S. de la J., actuando en mi condición de abogada inscrita de la firma
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada judicial de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA –
BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o “Concesionario”), de acuerdo con el poder que obra en el expediente, el cual
manifiesto expresamente que acepta la firma, encontrándome en la debida oportunidad para ello, por medio del
presente correo, remito al Despacho los siguientes documentos:

 

1. Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado por Bancolombia S.A.
2. Escrito de excepciones previas.
3. Llamamiento en garantía a Confianza y SURA.
4. Llamamiento en garantía a SISMEDICA S.A.S.
5. Llamamiento en garantía a Seguros del Estado S.A.

De cara a lo anterior, hago la precisión de que al interior de cada uno de los documentos que se radican se encuentra el
respectivo URL de descarga de las pruebas y anexos. Finalmente, indico que todos los sujetos procesales se encuentran
debidamente copiados en este correo, incluyendo a las llamadas en garantía por parte de la Concesión Costera.

 

Cordialmente,

 

--

Laura Amaya Cantor - Abogada
Directora Área de Litigios y Arbitraje / Director of Litigation and Arbitration Practice

lamaya@castroleiva.com
Carrera 7 No. 77-07, Of. 501
Tel. (571) 3210090 Ext. 119
Bogota D.C. - Colombia 

This message is intended only for the use of the addressee and may contain information that is PRIVILEGED and CONFIDENTIAL. If you are not the intendend recipient,
you are hereby notified that any dissemination of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please erase all copies of the
message and its attachements and notify us immediately. Thank you.

mailto:lamaya@castroleiva.com
tel:%28571%29%203210090
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Atn. Señora Juez María Eugenia Santa García 
Correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Referencia.  Verbal Ordinario No. 11001310301120220018800 
  Demandante: Arsenio Arzuza Ibáñez y Otros. 

Demandado: Bancolombia S.A. y Otros. 
 
Llamado en Garantía: Concesión Costera Cartagena – Barranquilla 
S.A.S. 
 

Asunto.  Llamamiento en garantía en contra de las sociedades COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. —SEGUROS CONFIANZA 
S.A.— y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A –
SEGUROS GENERALES SURA –.  

 
LAURA AMAYA CANTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.752.090, 
abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 234.510 expedida por el C. S. 
de la J., actuando en mi condición de abogada inscrita de la firma CASTRO LEIVA 
RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada judicial1 de la CONCESIÓN COSTERA 
CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o “Concesionario”), de acuerdo con 
el poder que obra en el expediente y el certificado de existencia y representación legal que 
se aporta con la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, encontrándome 
en la debida oportunidad para ello, por medio del presente escrito me permito formular 
llamamiento en garantía en contra de las sociedades COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. —SEGUROS CONFIANZA S.A.— y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A –SEGUROS GENERALES SURA –. Lo anterior, en los siguientes 
términos: 
 

1. PARTES 
 

1.1. La sociedad CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA 
S.A.S., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, identificada 
con NIT. 900.763.355-8, representada legalmente por Francisco José Ortega 
Cortés. 
 

1.2. COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. —SEGUROS CONFIANZA 
S.A.—, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con 
NIT. 860.070.374-9, representada legalmente por Luis Alejandro Rueda 
Rodríguez o quien para el momento sea designado para tal fin (“Seguros 
Confianza”). 

 

 
1 Artículo 75 del CGP: “Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del 
derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso.” 
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1.3. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. –SEGUROS GENERALES 
SURA –, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificada 
con NIT. 890.903.407-9, representada legalmente por Juan David Escobar 
Franco o quien para el momento sea designado para tal fin (“SURA S.A.”). 

 
Seguros Confianza y SURA S.A. se denominarán en adelante como las 
“llamadas en garantía” o las “Aseguradoras”.  

 
2. PRETENSIONES 

 
Con base en los hechos que se exponen a continuación y por razón del vínculo contractual 
y legal existente, formulo las siguientes pretensiones: 
 

PRIMERA. Que se declare que SEGUROS CONFIANZA S.A. expidió la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. RE002212, el 27 de enero de 2020, con 
certificado RE007174. 
 
SEGUNDA. Que se declare que en la Póliza se pactó una cláusula de distribución 
de coaseguro entre SEGUROS CONFIANZA S.A. y SURA S.A.  
 
TERCERA. Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene la vinculación como 
llamadas en garantía a las sociedades SEGUROS CONFIANZA S.A., y SURA S.A., 
con base en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. RE002212 y 
con vigencia a afectar indicada en el certificado RE007174. 
 
CUARTA. Que, como consecuencia de la prosperidad de las pretensiones 
formuladas en contra de la Concesión Costera en el curso del presente proceso 
judicial, con base en el llamamiento en garantía formulado por Bancolombia S.A., se 
declare la ocurrencia del siniestro amparado por la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. RE002212 expedida por SEGUROS CONFIANZA S.A., y 
coasegurada por SURA S.A., con ocasión del accidente ocurrido el día 10 de marzo 
de 2020, en la que se vio involucrado el señor Juan Carlos Arzuza y la ambulancia 
de placas FOX-041.  

 
QUINTA. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a SEGUROS 
CONFIANZA S.A. y SURA S.A. al pago de las sumas de dinero a las que sea 
condenada la Concesión Costera, en los términos de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. RE002212 y la Cláusula de distribución de coaseguro, 
incluidas las costas y agencias en derecho, si a ello hubiere lugar. 

 
3. HECHOS 

 
3.1. El día 27 de enero de 2020 se expidió la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. RE002212 (en adelante “la Póliza”) tomada por la 
Concesión Costera con SEGUROS CONFIANZA S.A. y de certificado 
RE007174. 
 

3.2. El periodo de vigencia de la póliza anteriormente indicada es desde el 1 de enero 
de 2020 al 6 de diciembre de 2020. 
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3.3. En el objeto de la Póliza, detallado en el contenido de la misma, respecto de los 

riesgos que ampara, se indicó textualmente: 
 

“Indemnizar los daños y/o perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro 
cesante) y extrapatrimoniales (daño en la vida en relación, daño a la salud y 
daño moral y demás que se configuren como tal) ocasionados a terceras 
personas por parte del concesionario por sus acciones u omisiones así como 
la de los asegurados con la presente póliza. En desarrollo de cualquier 
actividad ejecutada con ocasión del Contrato de Concesión de acuerdo a la 
etapa asegurada, las cuales causen daños a propiedades o al a vida o 
integridad personal de terceros o de la ANI, en desarrollo del Contrato de 
Concesión bajo un esquema de Asociación Público Privada en los términos 
de la Ley 1508 de 2012, cuyo objeto contractual es el otorgamiento de una 
concesión para que de conformidad con lo previsto en el Contrato, el 
Concesionario, por su cuenta y riesgo, lleve a cabo: la financiación, 
elaboración de estudios y diseños definitivos, gestión social y ambiental, 
gestión predial, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y 
mantenimiento del proyecto Cartagena-Barranquilla y Circunvalar de la 
Prosperidad, de acuerdo con el apéndice técnico 1 y demás apéndices del 
Contrato, para la etapa de operación Contrato de Concesión bajo el esquema 
de APP Número 004 de 10 de septiembre de 2014.” 

 
3.4. En la Póliza se pactaron los siguientes amparos: 

 

 
 

3.5. A su vez, se pactó una Distribución de Coaseguro con el fin de distribuir el 
amparo contenido en la Póliza entre SEGUROS CONFIANZA S.A. y SURA S.A., 
de la siguiente forma: 
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3.6. El punto 16 de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
expedida por la Compañía Aseguradora de Fianza – CONFIANZA S.A. 
establece lo siguiente: 
 

 
 
Como se advierte del punto anterior, existe una adecuada identificación del 
importe de la indemnización que corresponde a cada aseguradora. 

 
3.7. A su turno, el Anexo que forma parte integrante de la Póliza RE002212 establece 

la distribución del coaseguro de la siguiente forma: 
 

 
 

3.8. El día 10 de marzo de 2020, ocurrió un accidente de tránsito en el que se vio 
involucrado el señor Juan Carlos Arzuza y la ambulancia de placas FOX-041. 

 
3.9. A la fecha se encuentra en curso proceso judicial de responsabilidad civil 

extracontractual iniciado por el señor Arsenio Arzuza Ibáñez y Otros en contra 
de Bancolombia S.A. y Otros, con el propósito de obtener el pago de una 
indemnización por el supuesto daño padecido con ocasión del accidente.  
 

3.10. Teniendo en cuenta que el accidente ocurrió encontrándose en vigencia la póliza 
suscrita con las llamadas en garantía, y que los hechos se ajustan a las 
condiciones particulares establecidas en la Póliza, en relación con la cobertura 
y siniestro asegurado, son las Aseguradoras quienes deben asumir los gastos 
pretendidos por la parte actora con ocasión a los daños padecidos como 
consecuencia del accidente de tránsito, en el evento que la sentencia que se 
profiera en el presente asunto resulte desfavorable para la Concesión Costera.  

 
3.11. Conforme con los hechos descritos, es procedente llamar en garantía a las 

empresas SEGUROS CONFIANZA S.A. y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., para que, en el evento que la Concesión resulte 
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responsable por los presuntos daños y perjuicios reclamados por los 
demandantes en virtud del accidente de tránsito, estas respondan hasta el 
monto asegurado, según corresponda, teniendo en cuenta la distribución de 
riesgo correspondiente entre las coaseguradoras.   

 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
El artículo 64 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso 
se resuelva sobre tal relación.” 

 
Así las cosas, es claro que en el presente asunto existe un vínculo contractual entre la 
Concesión Costera y las Aseguradoras, con ocasión de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual RE002212 del 27 de enero de 2020.  
 
De acuerdo con lo expuesto en precedencia, es claro que existe en cabeza de quien tiene 
derechos derivados de la ley o del contrato, la facultad para (i) exigir de un tercero el 
reembolso del pago de perjuicios que tuviere que hacer como resultado de una sentencia, 
y, así mismo, (ii) citar al proceso a aquel a efectos de que en el mismo proceso se resuelva 
sobre su relación, supuesto fáctico que se presenta en este evento y en el que se legitima 
el presente llamamiento.  
 
Así pues, es claro que mi procurado se encuentra plenamente facultado, en virtud de la 
Póliza y la Distribución de Coaseguro, para solicitar la citación de SEGUROS CONFIANZA 
S.A. y SURA S.A., a fin de que dentro del presente proceso se resuelva sobre la relación 
que existe y de la que surge la obligación en cabeza de las Aseguradoras de reparar el 
daño o efectuar el reembolso del pago, total o parcial, que le pudiere ser impuesto a Costera 
en la sentencia, atendiendo a los porcentajes de distribución del riesgo acordado entre las 
Aseguradoras.  
 
Se colige de lo anterior, que la relación jurídica que existe entre el demandante y los 
demandados es muy diferente a la que se da entre el demandado que formula el 
llamamiento en garantía y el llamado en garantía o los llamados en garantía, como ocurre 
en el caso concreto. La primera relación jurídica gira en torno al aspecto principal del 
proceso, es decir, sobre la prosperidad de las pretensiones de la demanda o de las 
excepciones que planteen los demandados, mientras que la segunda versa sobre la 
existencia del vínculo legal o contractual para que el llamado o los llamados en garantía 
sean quienes respondan de la eventual condena que se imponga a quien lo llamó.  
 
De otra parte, frente a la distribución del riesgo entre aseguradoras, esta tiene por objeto 
que cada coaseguradora asuma un porcentaje determinado del riesgo, misma suerte tendrá 
entonces al momento de recaudar la prima, puesto que en ese mismo porcentaje en que se 
asuma el riesgo, le corresponderá del valor de la prima. Es así como cada coaseguradora 
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cuenta con un vínculo contractual independiente con el asegurado el cual los vuelve 
garantes ante este en virtud de los hechos que configuren un siniestro.2 
 
En el sub lite, la Concesión (llamado en garantía por Bancolombia S.A.), para el ejercicio 
de sus funciones ha tomado una póliza de seguro; y es precisamente por esta razón que 
mediante el presente escrito se llama en garantía a cada una de las coaseguradoras para 
que la acompañen dentro del proceso y ante una eventual condena, sean ellas quienes 
asuman la indemnización dentro de las condiciones de la Póliza. 
 
Así pues, está llamado a prosperar el presente llamamiento con fundamento en la relación 
contractual existente entre la Concesión Costera y las Aseguradoras, legitimando al 
Concesionario para solicitar la vinculación de las Aseguradoras como terceros al presente 
proceso, para que intervengan dentro del mismo, con el propósito de exigirles que 
concurran frente a la indemnización del perjuicio que eventualmente pueda llegar a 
imponerse a cargo de la Concesión Costera con ocasión de la sentencia.  
 

5. PRUEBAS 
 

5.1. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. RE002212, 
tomada por la Concesión Costera con SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 

5.2. Cláusula de Distribución de Reaseguro como Anexo a la Póliza RE002212. 
 

5.3. Proforma SU-OD-51-01: Clausulado de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. RE002212 del 27 de enero de 2020. 

 
6. ANEXOS 

 
6.1. Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS CONFIANZA 

S.A. 
 

6.2. Certificado de Existencia y Representación Legal de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas y los anexos se remiten en el 
siguiente link de Dropbox Transfer, el cual tiene una caducidad de 1 año (máximo permitido 
por la plataforma) de modo que el Despacho y las demás partes puedan tener acceso a la 
documentación completa y de forma sencilla:  
 
https://www.dropbox.com/t/DWs9EdXsx1HtjYtS  
 
En el URL encuentran los siguientes documentos: 
 

 
2https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/13828/PabloJose_Guerra_2019.pdf?sequence=2&isAll
owed=y  

https://www.dropbox.com/t/DWs9EdXsx1HtjYtS
https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/13828/PabloJose_Guerra_2019.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/13828/PabloJose_Guerra_2019.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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7. NOTIFICACIONES 
 

7.1. La sociedad CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S., 
recibirá notificaciones en Carrera 24 # 1A-24 Edificio BC Empresarial, Piso 18, 
Puerto Colombia, Atlántico, y en el correo electrónico contacto@rutacostera.co 
 

7.2. La firma CASTRO LEIVA RENDON ABOGADOS S.A.S. y la suscrita recibiremos 
notificaciones en la Carrera 7 No. 77-07 oficina 501 en Bogotá D.C. y en el correo 
electrónico jileiva@castroleiva.com y lamaya@castroleiva.com  

 
7.3. La compañía SEGUROS CONFIANZA S.A. recibirá notificaciones en la calle 82 

#11-37 piso 7 en la ciudad Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
ccorreos@confianza.com.co  

 
7.4. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. recibirá notificaciones en la 

Carrera 64 No. 49A – 31, Piso 1, Edificio Camacol en la ciudad de Medellín y en 
el correo electrónico notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 
Atentamente, 
 
 
 
LAURA AMAYA CANTOR 
C.C. 1.020.752.090 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 234.510 del C. S. de la J. 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S. 
Abogada Inscrita 
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